
 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 
 

DECLARA 

 

Su beneplácito por la 83° Peregrinación al Santuario de María Auxiliadora, 

Patrona del Agro Argentino, a desarrollarse los días 16 y 17 de mayo en la localidad 

de Colonia Vignaud, Departamento San Justo, bajo el lema “Hagan todo lo que Jesús 

les diga”, destacando su valor religioso, cultural y su aporte al fortalecimiento de la fe 

y la identidad comunitaria. 

 

 Córdoba, 5 de mayo de 2026.- 

 

D-31153/26 
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